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Sangolquí, 17 de abril de 2017. 

Señor 

Jorge Humberto Almeida Streitwieser 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar a Usted que conforme la Cláusula Quinta.- 

Nombramiento de Administradores que constan en la Escritura de Constitución, celebrada 

el 13 de abril de dos mil diez y siete, en la Notaría Segunda del cantón Rumiñahui, ante la 

doctora María Elena Sánchez Lima, y ratificado en la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía QBS Q BUSINESS SOLUTIONS C.L. en sesión celebrada el 17 de 

abril de 2017, decidió por unanimidad elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía por 

el periodo estatuario de TRES AÑOS, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá los Deberes y Atribuciones contenidos en el Artículo Décimo Octavo de los 

Estatutos de la Compañía y que constan en la Escritura de Constitución de la empresa 

QBS Q BUSINESS SOLUTIONS C.L. 

Atentamente, 

Be A 
Ing. Valeria Clara plfneida Streitwieser 
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